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Los especialistas opinan
Declaración anual de personas físicas 2009

 

Martha Josefina Gómez Gutiérrez

Personas físicas obligadas a presentar  
la declaración anual

Las personas físicas que están obligadas a presentar la declaración anual 2009, son las siguientes:

 ● Las que perciban ingresos por concepto de sueldos y salarios e intereses en los siguientes casos –artículos 
175, segundo párrafo; y 160, segundo párrafo–:

Fuente: ALSC del Sur del DF, en presentación en la FCA/UNAM Auditorio C.P. Alfonso Ochoa Ravizé, 24 y 27 de marzo de 2006, 
sin cambios para 2009.  

 ● Personas físicas con ingresos por actividades 
empresariales y profesionales, régimen interme-
dio –no incluye régimen de pequeños contribu-
yentes–, por otorgar el uso o goce temporal de 
bienes y servicios, por enajenación de bienes, 
por adquisición de bienes, por ganancias de ca-

pital y por otros ingresos de las personas físicas 
–artículos 133, fracción VI; 145, fracción IV; 147, 
y en general el artículo 175, primer párrafo–.

 ● Personas físicas obligadas a informar sobre 
préstamos, donativos y premios que en su 
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conjunto superen $ 600,000, recibidos en el 
ejercicio.  

 ● Contribuyentes que hayan obtenido ingresos 
totales, incluyendo aquéllos por los que no se 
está obligado al pago del impuesto y por el 
que se pagó el impuesto definitivo, superiores 
a $ 500,000, deberán declarar la totalidad de sus 
ingresos, incluyendo aquéllos por los que no se 
está obligado al pago del impuesto: enajenación 
de casa-habitación, percepción de herencias o le-
gados y viáticos –artículo 175, tercer párrafo–.

Medios para determinar el cálculo de los 
impuestos del ejercicio 2009 de las 
personas físicas

Al igual que en años anteriores, para 2010, el Servicio de 
Administración Tributaria (SAT), ha actualizado las 
herramientas para la determinación y cálculo de los 
impuestos de las personas físicas del ejercicio 2009, 
Impuesto sobre la Renta (ISR), Impuesto Empresarial a 
Tasa Única (IETU), así como las aplicaciones del Impuesto 
a los Depósitos en Efectivo (IDE) y la información 
correspondiente al Impuesto al Valor Agregado (IVA) de 
los doce meses, siempre y cuando el contribuyente no 
haya tenido obligación de presentar otros anexos de la 
Declaración Informativa Múltiple (DIM).

Los medios de presentación, determinación y cálculo de 
los impuestos del ejercicio 2009, son:

 ● Declaración automática, o

 ● DeclaraSAT.

En la declaración automática se encuentran precargados 
los datos del contribuyente, así como el monto de las 
percepciones y retenciones declaradas por el retenedor 
en los primeros quince días del mes de febrero, en este 
caso, de 2010. Corresponde un tanto al DeclaraSAT en 
línea con algunas modificaciones; al igual que éste se 
presenta en línea, pudiendo esperar hasta 72 horas 
antes de su envío.

La declaración automática tiene modificaciones, dentro 
de las cuales tenemos:

a) Se agregan datos en declaración complementaria.

b) Se agrega apartado de datos adiciones de IDE en 
la pestaña IDE.

c) La incorporación de renglones para incluir las 
operaciones del ejercicio en los países con 
Regímenes Fiscales Preferentes (REFRIPRES).

d) Las hojas de ayuda se modificaron e incluyen, 
además de ISR, REFRIPRES, IVA, IETU, IDE, así 
como, para años anteriores IMPAC (Impuesto al 
Activo), ISCAS (Impuesto Sustitutivo de Crédito al 
Salario) e IVBSS (Impuesto sobre Venta de Bienes 
y Servicios Suntuarios).

DeclaraSAT

Esta herramienta es para presentación, determinación y 
cálculo, en su caso, de los impuestos de 2009 y 
anteriores.

Para el año de 2009, se puede efectuar la determinación 
automática de los impuestos sobre la renta e Impuesto 
Empresarial a Tasa Única, así como manejarlo sin 
cálculo automático, que podrá aplicarse para el año 
2009 de manera optativa, y obligatoria para los años 
anteriores.

Esta herramienta tiene también modificaciones, dentro 
de las cuales se encuentran las siguientes:

a) Se incorpora el año 2009 y actualiza el menú de 
ayuda. 

b) En los datos complementarios se separan el ISR y 
el IETU.

c) En los datos complementarios, se incluye el ISR 
REFIPRES.

d) En el caso del acreditamiento de ISR propio del 
ejercicio contra IETU, debe hacerla el 
contribuyente. En el año 2008 se hacia de forma 
automática.

e) Se adicionan campos en los tipos de declaración, 
para el caso de complementaria.

f) Se adiciona en cantidades a compensar, el ISR 
REFIPRES.

Formas de presentar la declaración anual de 
las personas físicas 2009

* Por Internet. En la página de Internet de las 
instituciones de crédito autorizadas se captura la 
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información que obtienen de la hoja de ayuda que se 
genera en el DeclaraSAT.

* Por ventanilla bancaria –regla I.2.16.1–. Podrán 
pagar ante la ventanilla bancaria de las instituciones de 
crédito autorizadas, con hoja de ayuda que se genera 
en el DeclaraSAT:

a) Las personas físicas que realicen actividades 
empresariales que en el ejercicio inmediato anterior 
obtuvieron ingresos inferiores a $2’160,130.00.

b)  Las personas físicas que no realicen actividades 
empresariales que en el ejercicio inmediato anterior 
obtuvieron ingresos inferiores a $370,310.00.

* En papel. Podrán utilizar la forma oficial 13-A 
“Declaración del ejercicio personas físicas. Sueldos, 

salarios y conceptos asimilados”, las personas que 
únicamente obtengan ingresos por salarios y en 
general, por la prestación de un servicio personal 
subordinado y conceptos asimilados. 

Asimismo, podrán utilizar la forma 13 “Declaración 
del ejercicio. Personas físicas”, las personas físicas 
que no estén obligadas al pago del IETU y no 
requieran acreditar el IDE, así como los que 
percibieron ingresos por salarios e intereses, 
enajenación o adquisición de bienes y la suma no 
exceda de $400,000.00.

Reglas II.2.11.1 y II.2.12.2

A continuación, presentamos un ejemplo de declaración 
anual de personas físicas 2009:

Datos

Manuel Castro Ríos, percibe los siguientes ingresos durante el año 2009:

Mes Retención Ingreso 2009 Retención

Sueldo $ 19,500.00 2,945.23 234,000.00 35,105.12

PTU mayo 39,000.00 9,863.30

Prima 
vacacional y 2,925.00

Aguinaldo 
diciembre 9,750.00 2,214.92

Todos estos ingresos los percibe la persona física de su 
patrón: la Imperial, S.A. de C.V.

También percibe, Manuel Castro Ríos, la devolución 
del importe de la cuenta de Seguro de Ahorro para 
el Retiro, aportada por su cuenta de mayo de 1992 
al 30 de junio de 1997 (SAR 92) en diciembre de 
2009, por un total de $ 250,000, con una retención 
de  $47,040.80; así como el importe de la cuenta 
de Retiro Cesantía en Edad Avanzada y Muerte por 

no cumplir con requisitos para jubilarse, por un 
importe de $ 200,000, con retención de ISR de 
$28,163.20.

Cuenta con las constancias de retenciones por los 
ingresos obtenidos durante 2009, que nos entrega, 
indicándonos que no tuvo deducciones personales.  

Las retenciones anteriores se efectuaron de la siguiente 
forma:
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ISR A RETENER SOBRE SUELDO MENSUAL 
ANUAL

Sueldo mensual 19,500.00  234,000.00 

Artículo 113
19,500.00 Cuota fija

L.I. 10,298.36 1,090.62 
EXCDTE 9,201.64 19.94% 1,834.81 

Artículo 113 2,925.43 
Menos: ANUAL
Subsidio al empleo 0 RETENCIÓN
ISR MENSUAL A RETENER 2,925.43 x 12 = 35,105.12 

RETENCIÓN DEL MES DE MAYO POR PTU
SUELDO MENSUAL 19,500.00 
Más:
PTU 39,000.00 
MENOS: ARTÍCULO 109 PTU 822.00 38,178.00 

TOTAL INGRESOS MAYO 09 57,678.00 

Artículo 113
57,678.00 Cuota fija

L.I. 32,736.84 5,805.20 
EXCDTE 24,941.16 28.00% 6,983.52 

Artículo 113 12,788.72 
Menos:
Subsidio al empleo 0
ISR MENSUAL A RETENER 12,788.72 
Menos:
ISR RETENIDO POR SUELDO 2,925.43 

RETENCIÓN ISR POR PTU 9,863.30 

RETENCIÓN DEL MES DE DICIEMBRE PRIMA VACACIONAL Y AGUINALDO
SUELDO MENSUAL 19,500.00 
Más:
PRIMA VACACIONAL 2,925.00 
Menos: ARTÍCULO 109 PV 822.00 2,103.00 
Más:
AGUINALDO 9,750.00 
Menos: ARTÍCULO 109 GRAT 1,644.00 8,106.00 
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TOTAL INGRESOS DIC 09 29,709.00 

Artículo 113
29,709.00 Cuota fija

L.I. 20,770.30 3,178.30 
EXCDTE 8,938.70 21.95% 1,962.04 

Artículo 113 5,140.34 
Menos:
Subsidio al empleo 0
ISR MENSUAL A RETENER 5,140.34 
Menos:
ISR RETENIDO POR SUELDO 2,925.43 

RETENCIÓN ISR POR Prima 
vacacional  y aguinaldo 2,214.92 

 

La retención por la entrega de la cuenta de SAR 92, se determina conforme a lo establecido en la regla I.3.12.11 de 
la Resolución Miscelánea Fiscal 2009, previa presentación de la Negativa de Pensión del Instituto Mexicano del 
Seguro Social (IMSS) y los ingresos son del Capítulo IX:

Inició cotización en enero de 1994
Cotización en semanas:  

260 5
No podrán exceder de 260 semanas cotizadas
Menos:
Años de cotización entre 1992 y 1994 2

Años cotizados 3

1  Regla I.3.12.1. Para determinar los años de cotización a que se refiere el artículo 109, fracción X de la Ley del ISR, las instituciones de crédito 
y las administradoras de fondos para el retiro que entreguen al trabajador o beneficiario, en una sola exhibición, recursos con cargo a la sub-
cuenta de retiro (SAR92) de acuerdo a la Ley del Seguro Social, deberán utilizar la resolución o la negativa de pensión, emitidas por el Instituto 
Mexicano del Seguro Social, o la constancia que acredite que el trabajador cuenta con una pensión o jubilación derivada de un plan privado de 
jubilación autorizado y registrado por la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro. Cuando el trabajador adquiera el derecho a 
disfrutar de una pensión en los términos de la Ley del Seguro Social de 1973, se deberá utilizar la constancia emitida por el empleador de 
acuerdo a lo establecido en la Circular CONSAR 36-1 y sus modificaciones, anexo A o B, según se trate. En cualquier caso, el documento de-
berá indicar el número de años o semanas de cotización del trabajador.

  Cuando la cotización se emita en número de semanas se dividirá entre 52. En ningún caso el número de semanas de cotización que se consi-
deren en el cálculo podrá exceder de 260 semanas. Si el trabajador inició su cotización después de 1992 y el número de semanas cotizadas es 
igual o superior al máximo de semanas señalado, el número de años cotizados calculado en los términos ya indicados se deberá disminuir por 
el número de años transcurridos desde 1992 y el año en el que el trabajador comenzó a cotizar, según se indique en su número de seguro social. 
Para los efectos de este párrafo, toda fracción igual o mayor a 0.5 se considerará como un año completo.
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Monto total retirado 250,000.00
Menos:
Artículo 109 fracción X
90 veces el salario mínimo por cada año de 
contribución

54.80 X 90 X 3 =
14,796.00

Retiro de la cuenta individual gravado 235,204.00 

Retención artículo 170 20%
Retención que le hace la AFORE 47,040.80 

La retención por entrega de la cuenta de retiro cesantía en edad avanzada y vejez por negativa de pensión, aplicación 
regla I.3.12.1 de la Resolución Miscelánea Fiscal 2009.

Acumulación de ingresos en el capítulo de salarios

Negativa de pensión por no cumplir requisitos Quinto párrafo: Máximo de 
Pago de la subcuenta de RCEAV en un solo pago 200,000.00 semanas 260
Parte no sujeta al pago de ISR más:

Artículo 109 fracción X Pago Ley de 1973 Artículo Noveno 
Transitorio 2003 52

90 veces el salario mínimo por cada año de contribución 2004 52
54.80 X 90 X 12 = 59,184.00 2005 52
Parte gravable 140,816.00 2006 52
Retención 20% 28,163.20 2007 52

2008 52
dic 2009 52

Total 624
entre 52

12.00 
12 años
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Datos para la presentación de la declaración anual 2009

DETERMINACIÓN DEL CÁLCULO DEL ISR DEL EJERCICIO DE 2009 

MANUEL CASTRO RÍOS

INGRESOS DEL CAPÍTULO I
ARTÍCULO 
109 

MENSUAL ANUAL
NO SUJETO 
A ISR

GRAVABLE ACUMULABLE
NO  
ACUMULABLE

RETENCIONES 
DE ISR

INGRESOS POR SUELDO 19,500.00 234,000.00 0 234,000.00 234,000.00 35,105.12 

PRIMA VACACIONAL 25% S/18 DÍAS 

Dic-09 7800 x 18 x 25% 2,925.00 822.00 2,103.00 2,103.00 0

PTU May-09 39,000.00 822.00 38,178.00 38,178.00 9,863.30 

AGUINALDO Dic-09 9,750.00 1,644.00 8,106.00 8,106.00 2,214.92 

Pago de la subcuenta de RCEAV en un solo 
pago 

200,000.00 59,184.00 140,816.00 19,500.00 121,316.00 28,163.20 

TOTALES 485,675.00 62,472.00 423,203.00 301,887.00 121,316.00 75,346.54 
423,203.00 121,316.00 

CAPÍTULO I
INGRESO ACUMULABLE POR SALARIOS EN EL 
EJERCICIO

301,887.00 

MÁS 

CAPÍTULO IX OTROS INGRESOS ACUMULABLES EN EL EJERCICIO 235,204.00 47,040.80 
SAR92

TOTAL DE INGRESOS ACUMULABLES DEL EJERCICIO 537,091.00
MENOS:

DEDUCCIONES PERSONALES DEL ARTÍCULO 176 0

BASE GRAVABLE SOBRE INGRESOS ACUMULABLES DEL EJERCICIO 537,091.00

APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 177 LISR

537,091.00 CUOTA FIJA

LÍMITE INF. 392,841.97 69,662.40 

EXCDTE. 144,249.03 28% 40,389.73 

ISR S/ING ACUMULABLES 110,052.13 
MENOS:

SUBSIDIO AL EMPLEO 0

ISR S/ING ACUMULABLES 110,052.13 

TASA EFECTIVA = 110,052.13 ENTRE 537,091.00 X 100   = 20.49%

ISR S/ INGRESOS NO ACUMULABLES = 121,316.00 X 20.49% = 24,857.65 
MÁS:

ISR S/INGRESOS ACUMULABLES 110,052.13 

ISR DEL EJERCICIO 2009 134,909.78 
MENOS:

RETENCIONES DE ISR POR CAPÍTULO I 75,346.54 

RETENCIONES DE ISR POR CAPÍTULO IX 47,040.80 

ISR A CARGO DEL EJERCICIO 12,522.44 
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A continuación, procedemos a llenar el DeclaraSAT.

Antes que nada, los datos del contribuyente y los capítulos de ingresos de los cuales va a presentar su declaración 
conforme a datos y constancias emitidas, según lo muestra la Figura 1. 

Figura 1. Datos del contribuyente y capítulos de ingresos del ejercicio
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         Figura 2. Datos a incorporar por salarios y de los demás ingresos

Enseguida hacemos doble clic en salarios para incorporar los datos que corresponden a salarios.

       Figura 3
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Por la entrega de la cuenta de RCEAV, acumulable el equivalente al último sueldo mensual ordinario y la diferencia 
gravable se va a Ingresos no acumulables del capítulo de salarios.

 

        Figura 4

De los demás ingresos, por la devolución de los recursos del SAR 92.

         Figura 5
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Por las retenciones de la devolución del SAR 92

        Figura 6

Datos complementarios

            Figura 7
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Enseguida tenemos los acreditamientos, que en nuestro caso no aplican:

       Figura 8

A continuación, el límite de créditos diversos, que indica hasta el importe del impuesto a pagar.

        Figura 9
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Aparecen las hojas de ayuda, a las que se les deben incluir los datos de la declaración presentada en la página del 
SAT, para realizar el pago, ya sea en la página de la institución bancaria, o bien en ventanilla bancaria, de acuerdo a 
los ingresos del ejercicio anterior.

Figura 10
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  Figura 10 A

La posibilidad de pagar en hasta 6 parcialidades, se indica en la siguiente pantalla:

       Figura 11
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 El detalle de cálculo aparece en la siguiente pantalla, la cual presenta la opción de imprimir, Figura 12:

     Figura 12

Los formatos que se deben enviar a través de la página del SAT, en los cuales se muestra la declaración del ejercicio 
con los anexos que incluye:

        Figura 13
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  Figura 14

         Figura 15
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  Figura 16

     Figura 17
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        Figura 18

         Figura 19
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     Figura 20

Finalmente se genera el archivo de envío:

   Figura 21
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Se debe indicar si se presenta con Firma Electrónica Avanzada, o sin ella: 

     Figura 22
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Por último, se indica la ruta donde se guarda la declaración del ejercicio que se envía a través de la página www.sat.
gob.mx:

Figura 23

Es importante tomar en cuenta para la presentación de la 
declaración anual 2009 de personas físicas, lo siguiente:

 ● Las deducciones personales: gastos médi-
cos, dentales, de funeral, intereses reales de 
créditos hipotecarios, etcétera.

 ● La posibilidad de aplicar los estímulos fisca-
les del artículo 218 de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta que permiten disminuir la 
base para el pago del Impuesto sobre la 
Renta del ejercicio, y pueden realizarse a 
más tardar en la fecha en que deba presen-
tarse la declaración del ejercicio: Depósitos 
en cuentas especiales para el ahorro, Pri-
mas de seguro como base en planes de 
pensión, jubilación o retiro, o Adquisición de 
acciones de sociedades de inversión. 

La fecha límite para la presentación de la declaración 
del ejercicio 2009 es el 30 de abril de 2010, 
habilitándose el día lunes por caer en viernes, día 3 
de mayo de 2010.

Es importante tomar en cuenta, que si tiene un 
saldo a favor de impuestos del que solicita su 
devolución, y su importe supera $ 10,000, el envío 
de su declaración debe efectuarse con la Firma 
Electrónica Avanzada (FIEL). 

 C.P.C. y M.I. Martha Josefina Gómez Gutiérrez
División de Investigación

Facultad de Contaduría y Administración
Universidad Nacional Autónoma de México

mgomez@correo.fca.unam.mx

 


